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11. CONFORMACION DE UNA ELITE LOCAL

Origen y reproducción de su riqueza

La élite quiteña de mediados del siglo XVIII, cuyo poder

politico local se manifestó en la instancia capitular, de ning~

na manera puede ser considerada un grupo homogéneo. Los miembros

que la integraron pertenecieron, de un lado, a las grandes fami

lias tradicionaJes "ennoblecidas", cuya característica económi

ca fundamental fue la de ser propietarios de tierras; y, de otro,

a familias que, sin ser poseedoras de titulas nobiliarios,ingre

saron a los grandes "clanes familiares"l gracias a su riqueza e

conómica -habida en otras fuentes productivas como el comercio o

las minas-, prestigio social o poder político, que poseyeron in

distintamente. Mediante el establecimiento de relaciones de pare~

tesco y compadrazgo, su ingreso a la carrera eclesiástica, servi

cio militar y la práctica de mecanismos económicos como la compra

y arrendamiento de tierras, estos grandes clanes familiares se

convirtieron en el sector dominante de la sociedad cuyo sistema

de funcionamiento se reprodujo constantemente.

Los verdaderos clanes familiares nacieron y se reproduje

ron a partir de la propiedad de la tierra y de los beneficios que

de ella emanaron. En algunos casos, dichos bienes integraron gra~

des vinculas que hicieron posible la fundación de mayorazgos, los

cuales inicialmente se comprendieron como una concesión real de

villa o de titulo de nobleza, aunque también aparecieron establ~~

cidos sin fundación y con independencia de dichas mercedes. Como

figura jurídica, que definió la propiedad señorial constituida en
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mayorazgo, apareció en la Edad Moderna introducido en virtud de

"costumbre inmemorial" sin que ello signifique que dicho régi

men fuera efecto de fundación particular2.

Esta institución castellana, que hasta la segunda mitad

del siglo XVIII no entró en situación crítica, sufrió a partir

del año 1761 una serie de reformas que en 1779 apuntaron a la

restricción de acumular grandes mayorazgos en una sola línea de

nobleza. En 1789, estas modificaciones lograron en España, únic~

mente, la abolición de la figura del "mayorazgo de tercio y qui~

to". Por otra parte, aún cuando la caótica situación fiscal de 

la corona no llegó a afectar directamente a la propiedad consti

tuida del mayorazgo, en los años posteriores a 1790 se tomaron

algunas medidas que intentaron comprometer a la propiedad vincu

lada en el incremento de los ingresos reales. En 1793, se disp~

so "Ja imposición a censo de los caudales líquidos de mayorazgo

en la Hacienda, con garantía especial de la renta de Tabacos";

en 1795, se estableció el impuesto del 15% de "todos los b~enes

raíces o estables, derechos o acciones reales que en adelante

se vinculen o de cualquier modo se prohiba su enajenación con 

licencia [del Reil"; y, en 1798, se otorgó la facultad a los PQ

seedores de mayorazgo de enajenar bienes vinculados, entregando

a la Real Hacienda la imposición correspondiente, además de es

tablecerse una contribución sobre los legados y herencias en las

sucesiones transversales, según diversas cuotas 3.

En Nueva España, nos dice Doris Ladd:
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Con el mayorazgo una familia noble sentaba una base
económica, la decoraba con lujo y la incorporaba en
una sola herencia legal; por lo tanto, un mayorazgo
era indivisible e inalienable, y por primogenitura pa
saba intacto de una generación a la otra. El mayorazgo
era un intento de asegurar a una familia la promesa de
una opulencia perpetua. Los títulos de nobleza y el ma
yorazgo eran los símbolos más distintivos del éxito en
la sociedad colonial ... 4

La mayor parte de la nobleza tuvo sus propiedades constituídas en

mayorazgos y, si de ella se exceptuó algun sector (como el de los

mineros en México), lo cierto es que los más ricos pertenecieron

a los nobles. Las peticiones de mayorazgos por parte de las fami

lias se justificaban por el status y la lealtad, y se constituía

en la solución paraque no se desmembrara la fortuna familiar en

demasiados herederos S. Con el mayorazgo se perpetuaron linajes y

apellidos y, una vez que éste se fundo, las alianzas matrimonia-

les constituyeron los grandes mecanismos para ampliarlos y enri-

quecerlos, operándose así"una gigantesca transferencia de capi-

tal desde la minería y el comercio hacia el sector de los ya ri

cos hacendados y, en algunos casos, futuros nobles"6.

Para el caso quiteño, aunque no contemos con un estudio

específico sobre el tema, estos supuestos se cumplen particula~

mente en los marquesados estudiados que fundaron mayorazgos. De

todos modos, aunque conozcamos que "al principio cualquier per-

sana hábil, para testar y contratar, podía libremente instituir

mayorazgo o vínculo en contrato o testamento ... 1Y qu~ desde m~

diados del siglo XVIII se exigió la licencia del soberano, pre-

via comprobación de la existencia de bienes suficientes y de no

defraudar el derecho de los herederos legítimos"? al parecer,
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fueron muy pocos los mayorazgos que se fundaron. De igual manera,

aún cuando el rey Carlos 111 concedió, en la segunda mitad del s!

glo XVIII, la posibilidad de adquirir titulas de nobleza "previa

probanza de méritos y con el pago de buena cantidad de dinero"~

ésta alcanzó a un bajo número de familias quiteñas 9, sobre todo

si comparamos con la cantidad de titulas que se otorgaron en Lima

o México 10durante este mismo periodo.

En estos casos, se encontraron particularmente las fami

lias Sánchez de Orellana (primera Rama), del Marquesado de Sola~

da, cuyo segundo marqués Don Pedro Xavier fundó el mayorazgo en

1745; los Mateu y Ascásubi, Marqueses de Maenza, cuyos bienes del

mayorazgo se inventariaron en 1712; y, los Borja y Larraspuru que

tuvieron mayorazgos en España pero no adquirieron titulo de nobl~

za. El resto de familias, Sánchez de Orellana (Segunda Rama), Ma~

queses de Villaorellana¡ Flores de Vergara y Carrión y Quiñones y

Cienfuegos, Marqueses de Miraflores¡ Montúfar y Larrea, Marqueses

de Selva Alegre¡ Carcelén Pérez de Ubillús, Marqueses de Villarr~

cha; y, Guerrero Ponce de León, Condes de Selva Florida no funda-

ron mayorazgos. De otro lado, se encontraron aquellas otras fami

lias que sin ser originalmente nobles o haber adquirido algún ti

tulo de nobleza durante este periodo, pudieron integrar estos de

nominados "clanes ennoblecidos", a través de los vinculas matrimo

niales que establecieron y, por medio de los cuales, en algunos 

casos ampliaron y enriquecieron los mayorazgos. En este grupo, se

destacan en nuestro estudio las familias Román y Riofrio, Olais y

Clerque, Chiriboga y Luna, Calderón y Piedra, Calisto y Muñoz, Sa

lazar, Nava, Dominguez, entre otras.
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Estas familias "ennoblecidas" pudieron adquirir el estat~

to de nobleza por tres vías: el servicio a la corona, el ser

cio militar o experiencia en conquistas, colonización y funda

ción de ciudades 11. "A pesar de que únicamente en el siglo XVIII

el servicio militar creó nobleza" -nos dice Ladd- "la conquista

ennobleció a los aventureros, tanto al principio como al final 

de la época colonial"12. Para Céspedes del Castillo, "los des

cendientes de los escasos títulos otorgados a los máximos con

quistadores, se radicaron en la Península, aunque conservaron

sus rentas y señoríos en América"13. La naciente aristocracia de

conquistadores-encomenderos fue deshecha antes de que pudiera

convertirse en estamento nobiliario 14. De todos modos, los dos au

tares coinciden en señalar que la verdadera nobleza de las Indias

fue de formación posterior y ejerció un papel histórico muy impo~

tante dado el período crítico por el que atravesaron los monarcas

barbones. Estos, "apurados por las guerras, buscaron fondos y ay~

da por todos los medios posibles, y emplearon títulos nobiliarios

rtant~7 como incentivo LcuantoJ como premio a las inversioqes en

los proyectos reales"15. El pago de los impuestos reales (media 

anata, lanzas) que los nobles pagaron como prueba de lealtad al

rey, sirvió para el sostenimiento de provisiones o para el desa

rrollo de nuevas alternativas 16.

Por otra parte, las ordenes militares les conferían el

rango de caballeros, dispen@ndoles honores que fueron muy pr~

ciados. Recibían un fuero especial y una importante exención de

impuestos, entre los que se encontraba la de liberarles de la

obligación de entregar los diezmos a la Iglesia.
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Del cuadro elaborado por Lohman Villena sobre distribución

de ordenes militares por regiones indianas, tenemos que, en lo c~

rrespondiente a Quito, para la Orden de Santiago su número ascen-

dió a 24, de Calatrava 7, Alcántara 3, Y Carlos 111 17, durante

el siglo XV111 1 7. De los clanes estudiados, se destacan los mie~

bros de las familias Sánchez de Orellana, tanto de la primera c~

mo de la segunda rama (Solanda y Villaorellana) como Caballeros

de la Orden de Santiago; Juan Pío Montúfar y Larrea del marques~

do de Selva Alegre como Caballero de la Orden de Carlos 111; y,

José Javier de Ascásubi y Mateu del marquesado de Maenza en la

Orden de Calatrava 18.

Uno de los ejemplos más claros que evidencia el origen y

la reproducción de su riqueza y su linaje es la familia de los

Sánchez de Orellana, del marquesado de Solanda. El mayorazgo a~

cendió a 220.000 pesos y fue dejado en herencia, por Don Pedro

Xavier a su hijo primogénito, luego a sus nietos; a su falta -

al segundo hijo y sus descendientes y así sucesivamente hasta
•

llegar a sus hijas. En ausencia de todos ellos, lo heredarían

los hermanos de Don Pedro e inclusive podría hacerlo su cuñado.

De igual forma ocurrió con el título del marquesado, con la sal

vedad de que a falta de nietos varones lo podían heredar las mu

jeres y, en ausencia de todos sus hijos y nietos(as), lo hereda

rían sus hermanos 19

Las propiedades que integraron el mayorazgo del marqués

incluyeron:la hacienda y obraje de Turubamba (40.000ps.), la h~

cienda de Chisinche (60.000) y casas en la ciudad de Quito (10.

000). A estos bienes, cuyo valor ascendía a 110.000 pesos se su
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maron otra hacienda -sin nombre- con potreros y molino por un va-

lar de 23.000 pesos, la hacienda de Conocoto -comprada en 1754-

en 17.550 pesos, casas y cuadras de alfalfares en Chi110gallo, cu

yo valor ascendió a 3.450 pesos. Además, el conjunto de alajas y

menaje de casa en la que residía el.marqués, cuyo monto ascendió

a 30.000ps, las inversiones hechas en el adelantamiento de la ha

cienda de Chisinche (2.000 ps) y la deuda de la Santa Cruzada que

ascendiá a 20.000 pesos. Los restantes 14.000 pesos, con los que

se completaba el valor total de su vínculo, correspondían a las

deudas por cobrar, de particulares, que quedaban como capital p~

ra la compra de nuevas fincas.

Aparte de estos bienes vinculados, Don Pedro fue propiet~

rio también de dos trapiches, uno llamado "Urabia" (en Quito) y

el otro situado cerca del río Ambato, con un valor aproximado de

6.000 pesos cada uno; la hacienda de Alpamala y hato de Cachi,

en el corregimiento de Latacunga, con sesenta caballerías de tie

rras para sembríos, comprada en más de 5.000 pesos; la hacienda.
de Cuturibí (Latacunga) con su galpón y los dos obrajes de Isi~

chi e Iguinaro (en Pujilí) que entre los tres alcanzó la suma

de 75.000 pesos; unas casas compradas en Latacunga en 3.500 pe-

sos y un almacén de ropas en Quito, cuya inversión alcanzó los

23.000 pesos 20. Esta suma de alrededor de 118.500 pesos sumados

al valor del vínculo totalizaron el monto de su riqueza en ---

338.500 pesos.

En la época colonial, el valor promedio de un mayorazgo

fluctuaba entre los 30 y 300.000 pesos. Los mayorazgos "millon~

rios" eran muy raros, y al parecer, sólo en el siglo XVIII hubo
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propiedades más caras ligadas en un mayorazg0 2 1. El de los Solan

da fue entonces -para la región quiteña- uno de los de mayor cua~

tia. Estos patrimonios se conformaban, con frecuencia, de obrajes

abastecido con los productos de las haciendas ganaderas del pro

pietario; fincas urbanas que se daban en alquiler; joyas en el 

vestido y en la casa -que cumplian la función de capital de reser

va y garantia de crédito-; plata en pasta (en forma de barra) o

amonedada (sobre todo en vajillas) -que se invertía discretamen

te en préstamos con sus respectivos intereses- y, un pasivo pa

trimonial reducido que se constituía por deudas pasajeras -con

traídas para salvar apuros financieros- o deudas a largo plazo y

moderado interés, originadas por censos a favor de instituciones

eclesiásticas o créditos obtenidos del cler02 2.

Formas de vinculación y ampliación de fortunas

Alianzas familiares.- La herencia

A partir de la división de bienes entre los hijos del fun

dador de un vínculo, la riqueza del marquesado y/o mayorazgo se

distribuyó entre nuevos miembros que integraron el "clan" median

te los vinculas matrimoniales que se establecieron en la familia.

Así, en 1768, don José Carcelén Pérez de Ubillús, que ocuparía la

alcaldía ordinaria de segundo voto en 1776, primogénito y herede

ro del marquesado de Villarocha, se casó con una de las hijas de

don Pedro Sánchez de Orellana, Isidora. El nuevo miembro contri

buyó al patrimonio familiar con los réditos cobrados por censos

impuestos en sus casas a los aniversarios de misas que su cuñado
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don Xavier había mandado fundar antes de morir 23. Fueron dos fami

lias suficientemente poderosas las que se aliaron, el marquesado

de Solanda con el de Villarocha, y amplíaron el clan. Cuando otra

de las hijas, Mariana, se casó con don Manuel Guerrero Ponce de

León, quien fue alcalde ordinario de primer voto por tres ocasio

nes (1762,1763 y 1766), no sólo que se fundieron dos linajes, si

no que los bienes de su patrimonio aumentaron ostensiblemente con

la contribución de cada uno. Don Manuel aportó al patrimonio con

yugal las haciendas de Palugo, Itulcachi y Puembo¡ los obrajes de

Chambo y Pungalá, las casas de la plaza de San Francisco de Quito,

dos minas en el cerro de Tagualo en términos del pueblo de Sigchos,

y un ingenio pequefto "de rastra" en la hacienda nombrada de Alam

bi, en Non0 24. (Véase Fig.NQ 1 Y Cuadro NQ 2)

En efecto, uno de los mecanismos para la transmisión de 

una fortuna, de las características de los Solanda, y el conse

cuente acrecentamiento de bienes o continuidad de las empresas

originadas en mayorazgos, fue el de entregar en matrimonio.a las

hijas cuyas herencias necesitaban una "correcta administración".

Se ha pensado con frecuencia que, cuando el hijo no estaba a la

altura de las circunstancias o carecía de la energía o talento

del padre, "el creador de la posición echaba mano de las hijas y

buscaba yerno o yernos despejados y capaces"25. Asimismo, para

el contrayente, el apoyo de un suegro poderoso podía también

rendir frutos no sólo en el campo económico; un matrimonio bien

aconsejado "podía significar para un espaftol pobretón o para el

hijo de una familia noble el inicio de una carrera de acumulacio

nes sucesivas"26.



Fig. NQ 1

EL CLAN SOLANDA

PEDRO XAVIER SANCHEZ DE ORELLANA

1 I
FERNANOO

(Tercer Marqués de Solanda)
- Presidente de la Real Audiencia

de Quito
- DeaÍl de la Iglesia Catedral

ROSALIA MARIA JOSEFA RADA Y ALVARADO

3FRANCISCO XAVIER
- Regidor perpetuo
- Alcalde provincial
- Caballero Orden de Santiago
- Sin descendencia. m.soltero

MANUEL GUERRERO PONCE DE LEON
11
11
11

José Guerrero y Peñalosa y
Micaela Ponce de León
(Condesa de Selva Florida)

.ioss CARCELEN PEREZ DE UBILLUS

TERESA LARREA Y JIJON FELIPE CARCELEN y SANCHEZ
DE ORELLANA
(Marqués de Solanda y Vl:.
llarocha)



Cuadro NQ 2

PROPIEDADES DE LAS PRINCIPALES FAMILIAS CUYOS MIEMBROS OCUPARON CARGOS CAPITULARES

NOMBRE DE LA FAMILIA BIENES / A~O DE POSESION (NOMBRE DEL BIEN O LUGAR DE UBICACION)

1. MARQUESADO DE SOLANDA
(SANCHEZ DE ORELLANA ~ 19 R)

2. MARQUESADO DE VILLAROCHA
(CARCELEN PEREZ DE UBILLUS)

3. CONDESADO DE SELVA FLORIDA
(GUERRERO PONCE DE LEaN)

4. MARQUESADO DE SELVA ALEGRE
(MONTUFAR Y LARREA)

5. Marq. DE V1LLAORELLANA
CSANCHEZ DE ORE LLANA , 21 R)

HACIENDAS

a-tILLO (1755)
AL,PP-_MALA
CUTURUBI "
TURUBAMBA "
a-tISINCHI "
COTOCALLAO (s. XIX)
PUIGOiE

LA CALERA (s. XIX)

PALUCO (1776-1799)
ITULCACHI (1776-1801)
PUEMBQ (1749)
ALAMBI (1756-1799)
TURUBAMBA (1754)

COCHECARANGUE (1767)
ANGLA
MILAN
PUSUQU 1 (1766)
OOCHASQUI (1803) (desde 1752-55 pertenecieron a
TANDA (1803-4) Rose Larrea y Santa Coloma)

a-tINGUILTINA (1762)
URUPAMBA (17661 - 1789 r.>
ISACATA (1773>
SAN JOSE DE CAYAMBE (v. 1815 a José Román)
COTOCALLAO (1793)
YARUQUI C1789 - r. 1793 en Hidalgo Riera)
CANGAGUA (1789) •
CARABURU "
QUITUMBA (1785)
PINANTURA "
CUSCUNGO 1

OBRAJES

TURUBAMBA (1755)
ISINCHI
IGUINARO

Q-1AMBO
PUNGALA

TRAPICHES

URABIA (1755)
AMBATO

MINAS

SACRAMENTO (1799)
SAN ANTONIO "

OTROS

POTREROS EN
a-t1LLOOAL LO

ALMACEN EN
QUITO (1755)



6. MARQUESADO DE MlRAFLORES
(FLORES DE VERGARA-QUI~NES

y CIENFUEGOS)

7. MARQUESADO DE MAENZA
(MATEU y ASCASUBI)

8. FAMILIA BORJA/PEREZ DE
UBILLUS

LA GRANJA (1815)
RUMIPAMBA "
PUSUQUI "

SAN JUAN DE ATAPULU (1712)
nLIPULU
GUAJARA (1800)
SAGUANCHE "
TANICUCHI (1806-1809)
SAN MIGUEL "

ICHUBAMBA (1785-1802)
CHICHI (1785)
MAM>AMANTAG (1785)
CUAYLLABAMBA (1817-1818)
PAMBAMARCA (1817)
QUINCHOCAJAS ..
OTaN ..
CACHIBAMBA
SAN FRANCISCO DE BORJA (1817)
URUPAMBA (1818)
COCHASQU I (1821)

SALAMAC (171 2 )

Sta. ROSALIA DE
MAGUY (BARBACOAS)

LIBRERIA
(QUITO)

9. FAMILIA L. y CARCELEN/ LULUMBAMBA (1800)-1839)
MALOONADO PAMOCOTOC (1839)

10. FAMILIA FREYRE/VILLACIS/ MOYOROM>A
CARCELEN/ BORJA A~QUITO

11- FAMILIA CASAMAYOR TABABUELA (1781>
PIFO

r = rematada
v = vendida

Fuente: ANH/Q. TestamentarIas y ~. Colmenares "Fundamentos econ6micos ••••• "

CUADRO n~ 2

ALMACEN
(QUITO)
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Por su parte, las mujeres podían ejercer un gran control 

sobre las propiedades, sobre todo si éstas eran un mayorazgo. El

marido podía manejar la tierra o gastar el dinero, pero no estaba

autorizado a vender o disponer de los bienes de su mujer sin el

consentimiento de ésta. La ley prohibía terminantemente que un es

poso o esposa heredara, ya fuera un título o un mayorazgo. Una mu

jer podía crear un mayorazgo sin el consentimiento de su marid0 2 7.

Conocer cuál fue el comportamiento de las mujeres quiteñas

en este sentido y plantear nuevas hipótesis, requeriría una info~

mación más pertinente. Al parecer y de ninguna manera su situa

ción fue similar al de las novohispanas. Por una parte, la fuerte

inmigración de peninsulares al virreinato de México en esta época

no fue de ningún modo similar al registrado en los territorios de

la Audiencia de Quito, pues aquí, si para el período independe~

tista -en términos absolutos 28el porcentaje de residentes españ~

les fue muy baj02~ menos aún podemos suponer que a finales del 

siglo XVIII su cifra haya superado a la estimada para México o

Perú • De cualquier manera, esto conlleva al principio de que a

menor número de peninsulares, menos matrimonios mixtos (espa~o

les/criollas) y más número de alianzas entre criollos. En conse

cuencia, la creación de mayorazgos o control sobre las propied~

des habrían estado marcadas por patrimonios heredados por hijos

de padres criollos, con una línea de sucesión que tocó en primer

término al primogénito varón y/o sus hermanos y, en último lu

gar, a las hijas mujeres.

Así mismo, dada la fuerte religiosidad que caracterizó a
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la sociedad quiteña colonial, con un poder e influencia social

del clero bastante considerable 39 el carácter que pudieron tener

los vinculos matrimoniales establecidos en Quito habrían estado

también cargados de una mayor y más profunda carga moral-religi~

sao En este sentido, parafraseando a Céspedes del Castillo y sin

pretender realizar una extrapolación tácita del comportamiento

femenino hispánico al de la mujer quiteña, pensamos que si la tí

pica esposa española trató en vano de reinstalar en el marido el

tradicional hábito de fidelidad conyugal -que se hacía a veces

ajeno- frente a la ancestral poligamia musulmana (no ignorada

por el marido), la mujer peninsular y americana en las Indias de

bió prepararse para afrontar la situación que se le planteó en

la colonia. Si bien ella se preocupó del marido infiel "poniendo

al mal tiempo buena cara", sólo se ocupó de él en casos de exhi-

bición pUblica: "fingir ignorancia se consideraba como la acti-

tud más digna, perdonar la ofensa, la más religiosa". Esto la -

llevaría, consecuentemente, a desatender ciertos aspectos de la

vida matrimonial, centrando su vida -por compensación- en ~l p~

pel de madre, un tanto posesiva y autoritaria, y de jefe efecti

vo de la familia. La distinción entre matrimonio y amor era muy

clara en la tradición mediterránea: "el matrimonio consistía en

una alianza familiar al servicio de planes de ascensión social

de la estirpe, no en asunto personal de emociones y sentimien-

tos; éstos quedaban confinados a ensueños y fantasías inocentes

bl ' d f 1" "31Y su lma os en ormas re 19losas . Con gran generosi ad para

perdones y desvelos, la esposa legítima nunca abdicaría su papel

de madre. Tierna y a la vez enérgica supervisora de sus hijos,



siempre se habría propuesto, y casi siempre conseguiría, educar

según sus convicciones: "de esta labor educativa no se libró el

marido, ni siquiera los criados; de su éxito es testimonio la

persistente religiosidad social en todo el mundo de orígen ibé-

rico, de la cual la mujer ha sido depositaria y transmisora"32

Se nos ocurre pensar que pudieron ser estas singularida-

des tan características de la mujer ibérica las que con mayor

claridad son posibles de observar en el comportamiento femenino

quiteño, inclusive hasta épocas contemporáneas. Sin embargo, s~

lo a la luz de nuevas y más profundas investigaciones sobre el

papel de la mujer en la época colonial, podremos realizar prop~

siciones más acertadas y acordes al tema en cuestión.

Lo que sí es posible advertir es que, por ejemplo en el

caso de los Solanda, si bien los hijos varones dieron continu!

dad al patrimonio familiar, los vínculos matrimoniales que las

hijas establecieron con dos miembros de la nobleza quiteña po-
•

sibilitaron el acrecentamiento de sus patrimonios, especialme~

te el de doña Mariana Sánchez con don Manuel Guerrero Ponce de

León.

Entre las familias "ennoblecidas" que establecieron re-

laciones de parentesco con miembros de aquellas que,sin tener

título, pudieron aportar a dichos clanes la riqueza económica

de la que éstos carecieron, se destacan la de Miraflores (Flo-

res de Vergara y Carrión ), cuya tercera marquesa -Antonia- co~

trajo matrimonio con el comerciante vecino de Barbacoas, don -

56



57

Pedro Quiñones y Cienfuegos. Al patrimonio conyug&l, doña Antonia

aportó su prestigio, mientras que don Pedro incluyó los bienes

que poseia en Barbacoas: una mina, platanares, sembraduría de c~

ña y cuadrilla de esclavos; la hacienda de potreros de Pasto y

las casas, una librería y tres haciendas en Quit0 33(Véase Fig.NQ2).

Otro ejemplo que evidencia esta combinacíón de empresas 

es la unión de doña Teresa de León y Carcelén con el regidor don

Mariano Maldonado y Borja. Doña Teresa declaró: "mi marido ... cuan

do se casó conmigo no trajo bienes ni caudal alguno conocido al 

matrimonio, y todo lo que adquirió hasta su muerte fue a esmeros

de su trabajo e industrias de comercio legal ... "34. Al momento de

inventariarse los bienes, en el testamento de doña Teresa consta

ron las haciendas de Lulumbamba y Pamocotoc, un almacén y una c~

sa en Quit03 5. Si bien don Mariano no aportó riqueza al patrimo

nio conyugal, con su esfuerzo en el trabajo y con el respaldo de

un apellido prestigioso logró ampliar la fortuna familiar.

Muy claramente advierte Germán Colmenares, en su estudio

sobre Cali, que si bien en un principio los vecinos"nobles" cons

tituyeron un conjunto cerrado. una red intrincada de parentescos

ligó a cada familia con el resto formando una cadena en la cual

no existieron eslabones sueltos. Naturalmente, lo que contó en

sus relaciones concretas fueron los parentescos más cercanos o 

los más recientes, propiciados voluntariamente. El título de "no

ble" significó entonces un "toque" más a la riqueza económica -

que poseyeron. En el mundo colonial -añade- "existió un acervo

ideológico tan caracterizado que la nobleza pudo mantener una -



Fig. NQ 2

EL CLAN MIRAFLORES
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red de relaciones mucho más vasta, sobre todo con sectores simil~

res de las provincias vecinas"36. Con estas relaciones, estableci

das entre familias que aportaron indistintamente riqueza y/o st~

tus, surgió la combinación de empresas integradas por la minería,

la agricultura, el comercio y las altas finanzas, tan caracterís

ticas de muchas de las grandes fortunas del siglo xvrrr 3 7 .

La Dote

Dentro del complejo sistema de alianzas familiares que 

constituyó el mecanismo clave para que las grandes familias pu

dieran conformar auténticos clanes, la dote fue uno de los índi

ces más apropiados para inferir la riqueza o la importancia so

cial de una familia. En algunos casos, esta dote -entregada por

la contrayente- fue un adelanto que el padre hizo a su hija como

parte de sus legítimas. Si la dote consistía en dinero, los con

trayentes acrecentaban con ello la riqueza de sus bienes ya sea

invirtiendo en sus propiedades o adquiriendo con esto un nu~vo

bien. Fueron innumerables los arreglos y combinaciones que inte~

vinieron en la decisión de contraer matrimonio y fijar la dote,

pero "en general ésta era tanto más elevada cuanto mayor era la

distancia social entre ambas familias. La dote de la esposa re

sultaba importante para cualquier individuo, pero de modo espe

cial para el titular de un mayoLazgo que se consideraba en el de

ber de acrecentar el patrimonio familiar para gloria de su lina

je"38.

Doña Mariana Sánchez de Orellana, hija del marqués de So-
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landa, recibió de su padre -como parte de su dote- la cantidad de

treinta mil pesos en dinero y otros efectos muy apreciados, cuan

do contrajo matrimonio con el heredero de los condes de Selva Flo

rida, don manuel Guerrero Ponce de León. Esta dote posibilitó que

la hacienda de Turubamba, la más rica en leche y ganado de seba,

retornara al marquesado de Solanda39. De igual manera, su hermana

Isidora recibió la misma cantidad cuando su padre la dió en matri

monio a don Joseph Carcelén Pérez de Ubillús, heredero del marqu~

sado de Villarocha4 0. Con esta dote, don Joseph "remató la hacien

da de La Calera (Machachi) puesta en subasta en 1755 ... A comien

zos del siglo XIX la hacienda se hallaba muy mejorada y valía más

de 44.000 pesos"41. A todo esto se sumó la hacienda de Cuturibí

con sus dos obrajes que obtuvo la marquesa por herencia4 2. De me

nor cuantía resultaron las dotes que, años más tarde, doña Magd~

lena Savala llevó a su matrimonio con el regidor don Diego Casa

mayor, cuya cuantía ascendió a 4.500 pesos 4 3; y, doña Nicolasa

Guerrero entregó a don Diego Sánchez de Orellana en cantidad de

2.400 pesos 44. En casos como éstos, es lógico suponer que lps ma

yormente favorecidos con estas "entregas" fueron los contrayen

tes de las hermanas Sánchez de Orellana. Doña Josefa Carcelén,

por su parte, recibió diez mil pesos de dote para su matrimonio

con José Román Sánchez de Orellana, quien utilizó este dinero p~

ra comprar la hacienda San José de Cayambe de propiedad de su

mismo padre, don Bernardo Román y Riofrío. Esta hacienda había

pertenecido a los marqueses de Villaorellana, con quienes don

Bernardo se emparentó al contraer matrimonio con doña Mariana

Sánchez de Ore llana y Chiriboga4 5. (Véase Fig. NQ 3).



Fig. NQ 3

EL CLAN VILLAORELLANA

CLEMENTE SANCHEZ DE ORELLANA Y RIOFRIO
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No podemos hacer ningún tipo de generalización sobre el

monto al que ascendieron las dotes entregadas por las contrayen

tes quiteñas durante esta época, por no contar con una muestra lo

suficientemente representativa; sin embargo, podemos señalar que,

en el Cali dieciochesco, aquéllas de cuatro o seis mil pesos en 

dinero fueron un buen augurio y "hacían el estado matrimonial muy

deseable,,46, mientras que en México los montos oscilaban entre

los treinta y ciento setenta mil pesos 4 7. Así, es claro advertir

que en Quito, con los ejemplos citados, las de mayor monto pert~

necieron a un mayorazgo.

Por otra parte, una vez recibida la dote "el recién casa

do debía extender carta de pago haciendo constar lo que el mismo

había aportado y comprometiéndose a respnder por las propiedades

de la esposa ... con el objeto de reintegrar los bienes dotales, en

caso de que la mujer sobreviviera al marido, y de determinar la

parte de gananciales y las legítimas de los hijos"4B. Esto llevó,

por ejemplo, a que doña Nicolasa Guerrero, viuda de don Diego, d~

mandara ante el Tribunal la devolución de los 2.400 pesos que ha

bía entregado como dote a su esposo. Dado que el contrayente era

el de mayor poder económico, la demanda tuvo que esperar largo

tiempo antes de ser resuelta en favor de doña Nicolasa. El pro

pio don Diego había estipulado que los pagos de las deudas con

traídas con su hermana Mariana y con su tío Nicolás -inclusive

éste residente en España- se hicieran con prelación a la devolu

ción de la dote de su esposa 49. Dado que la dote en sí no alcan

zaba una mayor cuantia, podemos pensar que el mayor interés de un

Solanda fue la salvaguarda de sus bienes patrimoniales.
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Por el contrario, una familia podía sentirse injuriada

cuando uno de sus miembros contraía matrimonio con alguna persona

que no estuviera en "igualdad de condiciones", tomando en cuenta

que esta condición se refería al prestigio y, especialmente, al

de las contrayentes. En la mayoría de alianzas, el aporte de la

mujer al matrimonio no sólo fue material (dote) sino y principal

mente de hidalguía (linaje-apellido); más todavía cuando el con

trayente fue el poseedor de la riqueza económica, la exigencia

del prestigio a la mujer fue un requisito sine-quanon. Cuando é~

to no se cumplió, el contrayente fue desheredado.Así lo hizo don

Juan Ramón de Borja con su hijo José: " ... declaro que mi hijo 

don José de Borja y Villacías, con desprecio de la misma Ley que

nos impone la naturaleza ... y haber electo el de matrimonio con 

una persona de mi total desagrado por varias circunstancias que

reservo, y solo expongo a la de desigualdad de sangre ... , y por

este hecho haberse hecho indigno de tener parte en mis bienes,

desde luego para que no quede impune, y sirva a otros de ejemplo

y escarmiento ... quiero y mando, que por razón de alimento~ ni 

por otro título ni motivo no sea admitido total ni parcialmente

a su goce, ni tenido por hijo mío en esta parte, como si no hu

biera nacido, protesto no nombrarlo deheredero en este mi testa

mento, ni legatario, sin que por esta preterición y deshereeda

ción pueda anularse en tiempo alguno ... "50

La Iglesia

Existieron otros dos componentes que hicieron posible el

mantenimiento del gran ensamblaje social que sostuvo a los cla-
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nes familiares: la carrera eclesiástica y el servicio militar. Si

bien la primera, para la época que nos ocupa, perdió algo de su-

atractivo y su ventaja - a decir de algunos historiadores- el pr~

fundo espiritu de religiosidad del cuerpo social se mantuvo inco~

movible. Aún cuando, como dice Céspedes del Castillo, "al ascenso

del ejército en la sociedad de Ultramar corresponde un ligero de~

censo del estamento eclesiástico en la segunda mitad del siglo

XVIII"51, al menos en lo que toca a la nobleza, ésta continuó de

mostrando su lealtad a Dios a través de la construcción de igle-

sias, socorros a las misiones, obras pías y capellanías, y en al

gunos casos, ingresando a las ordenes religiosas, de las cuales

sobresalió la jesuita o el clero secular 52. Con frecuencia, en-

contramos en los testamentos de los "ennoblecidos" quitenos una

reiterada preocupación por la salvación de su alma, establecien-

do para ello las capellanías. Solicitaban que "del pago del qui~

to" se asignaran los valores correspondientes a la Iglesia y al

sacerdote para que puedan oficiar las misas "rezadas y cantadas".

Puesto que el precio de una misa era de un peso y
como generalmente éstas se decían en las fiestas, el
fondo de la capellanía tenia un excedente que funci~

naba como capital y que podía ser prestado a rédito.
Generalmente los nobles arreglaban que el control de
los fondos fuera ejercido por un miembro de su fami
lia ... Como otras obras de caridad, las capellanías 
generalmente estaban sostenidas por lazos perpetuos
de propiedades rurales ... eran una de las formas de
legados píos ... 53

De esta forma, el beneficio fue recíproco. Si la iglesia

pudo vestir a sus santos, recibir limosnas para rotalecer la fe

y, principalmente, poseer capital para préstamos con rendidos -
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intereses; los "benefactores" recibieron,a cambio, las utilidades

económicas de las inversiones en sus unidades productivas, reali

zadas gracias a los préstamos o hipotecas otorgados por el clero;

nombramientos para-ocupar altas dignidades dentro de la iglesia

-que les posibilitaba mantener importantes contactos con el sec

tor civil, a la vez que el propio acceso al capital de las órd~

nes-; el lugar de honor en las fiestas y procesiones, tumbas ela

boradas en las naves o en los santuarios, y preferencia para sus

parientes y protegidos en las comunidades religiosas.

La familia Solanda sigue siendo un claro ejemplo de este

componente. Por un lado, el tercer sucesord~l _vinculo, don Xavier

Sánchez de Ore llana, fundó capellanías para los "aniversarios de

misas" dejando a sus dos hermanos como capellanes y nombrando co

mo única heredera "a su alma, por no tener herederos forzosos"54.

Por otro lado, su hermando don Fernando Félix tercer marqués de

Solanda, que fue presidente de la Audiencia de Quito desde 1746

a 1753, abrazó posteriormente la carrera eclesiástica y se convir

tió en Dean de la Iglesia Catedra1 55.

Ejército y Milicias

Las milicias, por su parte, permitieron a los poderosos 

miembros de la élite gozar de las inmunidades y privilegios que

se les concedía a los profesionales del ejército. Estas consis

tían en que "el militar no podría ser obligado a desempeñar ca~

gos municipales, ni a facilitar alojamiento, transporte ni ali
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mentas a funcionarios públicos civiles, religiosos ni militares;

no podrian ser encarcelados por deudas, ni ser embargadas sus aE

mas y equipo; estaban dispensados de algunas exacciones fiscales

y sobre todo, en asuntos de justicia quedaban sujetos a sus pro

pias leyes y tribunales con jurisdicción especial,,56. Los milicia

nos provinciales, por lo tanto, quedaban acogidos al fuero mili

tar y éste se hacia extensivo a su esposa e hijos y, en caso de

ser solteros, a sus padres. A su retiro, obtenían la "cédula de

preeminencias", con la que se aseguraban de por vida todos o paE

te deestos privilegios militares.

Dada su rígida jerarquización estructural y funcional, el

ejército, a su vez, constituyó un nuevo estamento completo en el

que se fueron extendiendo desde los más altos a los más bajos es

tratos sociales, reflejando en su organización la estructura de

una sociedad estamental, corporativa y multiracia157. De allí que,

en conjunto, el papel social del ejército, más que las milicias,

haya consistido en incrementar en gran medida la movilidad social

vertica158. En menor grado, el desempeñado por las milicias, por

cuanto,en la medida en que éstas acogían a terratenientes, les da

ban ocasión a sus miembros a imponer sus ideas de orden y ley a

una población "poco deseoso de tenerlas,,59. Alguno de los nobles,

ejemplifica Brading, usaron de la milicia "para aplastar las pro

testas de peones, y posiblemente hasta para obligar a los indios

a que trabajaran sus minas,,60.

De las familias estudiadas, don Francisco Xavier Sánchez

de Orellana poseyó el rango de Capitán de Caballería ligera de -
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las Milicias de Quito. Su cuñado, don Manuel Guerrero Ponce de -

León fue Maestre de Campo y Coronel de los Reales Ejércitos. De

los Maenza, don José Javier de Ascásubi y Mateu fue Capitán y

Comandante de Artillería. De los Villaorellana, don Joaquin Sán

chez de Orellana fue Teniente Coronel; y don Jacinto fue nombra

do Capitán de Milicias de las Urbanas de Quit0 6 l.

En suma y como así sucedió en el caso de las familias qui

teñas, otra clave para la reproducción de la riqueza, el poder y

el prestigio fue la combinación del ejercicio de importantes fu~

ciones en el ámbito eclesiástico y político-militar con el desem

peño de actividades económicas rentables. Así lo resume Céspedes

del Castillo:

... si el heredero de [mayorazgoJ, por regla gene
ral, hacendado rico, lograba ver a sus hermanos me=
nores convertidos con el tiempo uno en general,
otro en obispo y otro en oidor de una audiencia, la
familia tenía ya un dedo en cada pastel y podía sen
tirse satisfecha, por alta que fuese su cuna, si 
además casaba bien a las hermanas o ingresaba a las
solteras en un convent062.

Compra y arrendamiento de tierras

Las transacciones de fundos que las familias quiteñas rea

lizaron durante este período, se convirtieron además en otro de

los mecanismos utilizados para el acrecentamiento y consolida-

ción de sus grandes propiedades. Ya sabemos que, la posesión

de la tierra y, en ciertos casos, la fundación de mayorazgos, de

terminó la concentración de tierras que, a la larga, pasaron a

manos de uno o varios miembros de un clan familiar. Si bien en
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algunas ocasiones esta división entre herederos originó pérdida 

de bienes, en la mayoría de los casos las propiedades se amplia

ron mediante los procesos de compra, venta y arrendamiento. En

efecto, durante la fase 1760-1820, "la propiedad territorial se

incorpora al mercado por un lado, mediante el sistema de alqu~

ler (que puede favorecer a los medianos y pequeños terratenien

tes), y por otro, a través de la venta de las haciendas para re

novar o mejorar las que actualmente se dispone"63.

¿Cómo medir el comportamiento de estos miembros de la éli

te local quiteña que dio como resultado la mayor concentración

de tierras y favoreció la consolidación del latifundio? ¿Qué a

contecía en el espacio económico en donde ellos actuaron?

El panorama agrario de la Real Audiencia de Quito durante

la segunda mitad del siglo XVIII nos pone frente a una clara di

cotomía regional. Mientras la sierra presentaba la gran consoli

dación de la propiedad territorial -en manos de grandes f~ilias

de hacendados y órdenes religiosas- cuya productividad se desti

naba al comercio interno; la costa empezaba a ampliar su frontera

agrícola gracias al despegue económico producido por su primer

"boom" cacaotero, cuyo destino fue, por el contrario, el comercio

externo. La estructura de tenencia de la tierra sí como las fun

ciones de los propietarios de los fundos, y las relaciones de tra

bajo que éstos establecieron con la mano de obra indígena o escl~

va en las respectivas unidades productivas, respondieron a su vez

a estas diferencias regionales 64. Si e] proceso de consolidación
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de la riqueza, en la sierra, partió de la propeidad de grandes ex

tensiones territoriales que rodeaban los núcleos urbanos y que

luego se diversificó hacia la actividad comercial, este mismo pr~

ceso, en la costa, se inció en la actividad comercial del puerto

de Guayaquil, para después avanzar al establecimiento y expansión

de propiedades territoriales 65. Resulta interesante destacar en

este punto, las observaciones que Halperin Donghi anota respecto

a una diferenciación socio económica que a fines del siglo XVIII

presentaron las regiones del litoral y el interior en el Río de

la Plata, que bien puede servir también para la audiencia de Qui

too Al interior lo caracteriza con una actitud más impaciente en

la búsqueda de riqueza, la misma que sería satisfecha con una de

cisiva participación en el poder político administrativo; mien-

tras que en el litoral esta búsqueda se habría manifestado en

aventureras empresas comerciales. Los rasgos que revela el inte

rior corresponderían al carácter menos dinámico de su economía;

en el litoral, por el contrario, serían las innovaciones econó-

micas las que posibilitan cambiar lentamente las relaciones so-
•

ciales, sobre todo, aquellas que se introducen por la influen-

cia de la ganadería, en donde por la existencia de la unidad

~roductiva básica que fue la estancia, se harían incompatibles a

las estructuras familiares tan sólidas en Europa o en el mismo

interior. En el caso de la costa ecuatoriana, ese papel lo cum

pliria la plantación cacaotera. Sin embargo, el sistema de di

ferenciaciones sociales también se mantendria en el litoral. ~

se al desarrollo más moderno de su economía, mediante estructu

ras de comercialización que funcionaron ilícitamente o a través
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del bandidaje. Estas prácticas pudieron evidenciarse, en la au-

diencia quiteña, por ejemplo en el puerto de Guayaquil. Así, la

riqueza y el prestigio personal habrían superado en el litoral

a las consideraciones del linaje. En síntesis "una división so-

cial según castas en el interior; una estratificación social p~

co sensible a los cambios económicos en el litoral .. parecen de-

finir el entero panorama ... "66.

Una de las aproximaciones que con mayor énfasis define, p~

ra la región serranG,el contexto que nos interesa, es la división

por zonas económico-productivas. Así, la zona dela sierra nor-cen

tral estuvo caracterizada por el desarrollo de los "complejos h~

cienda-industria y hacienda-obraje", en donde la repercusión del

auge cacaotero tuvo efectos indirectos. Gracias a la limitada -

producción costeña de aguardiente, panela y azúcar y su consumo

regional, la provincia de Imbabura pudo disponer de una relativa

autonomía sobre el ámbito mercantil de la sierra norcentral. Por

su parte, el "complejo hacienda-obraje" se diversificó y comple. -

mentó más: "la producción textil (que define la especialización

lanar del agro) se proyectó a Colombia, mientras que los sem-

bríos agrícolas se encaminaron a las ciudades de Quito y Guaya

quil" 6 7.

abundantes lanas; la de Cotopaxi con producción de trigo, ceba

da, maíz y papas. En general, las haciendas de la región fueron

extensas y pobladas de ganado vacuno, del que se obtuvieron bue

nos quesos y mantequilla68.

Fueron precisamente en estas dos provincias en las cuales



71

los clanes familiares quiteños situaron especialmente sus propie-

dades. "Respecto a la fracción civil-terrateniente -nos dice Mar

chén- se debe distinguir que los núcleos familiares (por ejemplo

Conde Casa Jijón, marquesa de San José, etc) que tienen propied~

des en la zona norte, también poseen haciendas en la zona centro

de la sierra norcentral. De esta manera reúnen bajo su égida los

complejos hacienda-industria y hacienda-obraje. Sin embargo, én

términos generales la relación inversa no es cierta: las fami-

lias terratenientes (por ejemplo, marqueses de Miraflores, de

Maenza, etc) que tienen bienes en la zona centro, no disponen

de unidades productivas en la zona norte"69 (Véase Cuadro NQ 3).

Por otra parte, si bien el negocio de tierras se realizó

a lo largo de todo el siglo, el auge de las transacciones se

produjo a propósito de la expulsión de los jesuitas -1767-, en

quienes se había acumulado la mayor riqueza inmueble durante el

periodo colonial. En el territorio de la Audiencia de Quito, la

Compañia de Jesús era propietaria de 111 haciendas, las cuales
•

al momento de la expulsión estaban valoradas en cuatro millo

nes de pesos 70. Los bienes que los jesuítas habían acumulado

"decuplicaban las fortunas més prominentes de Quito. Aún més,

en el contexto de las colonias españolas en América, el caso de

Quito revestí~ una cierta notoriedad"71. Ademés, los jesuitas

siempre habían desempeñado un buen papel en el poderoso movimie~

to que tendía a concentrar la propiedad en manos de un número p~

queño. En ellos se habia mostrado tanto una pasión por apode-

rarse de todas las tierras de una zona, por eliminar a los demás

y quedar como únicos dueños y señores, como se podría observar



Cuadro NQ 3 ( I )

PROPIETARIOS CAPITULARES Y SUS BIENES. UBICACION y VALOR DE SUS HACIENDAS

A~O PROPIETARIOS HACIENDAS UBICACION VALOR¡1mJ3 OTRAS POSESIONES

1'49c. M. Mm F'lad..é8 furrtxJ (1) Valle cE F\.Ertx) 22.00J 2 c:brajes: Ch:rrto r .1751 y~
(1783 v.) (M:r'1lcl GEn:e..ro P.) " " 15.00J g:Dá

2 mires. S:c:alBILo y sen krto
1754 " 'furli::arb:l. (1) Chi.J.log3lJo (Q.ri.to) 20.100 nio (M:orlri.-Sig:h:s~)

1 :irg:n:io cE rastra
1 casa En Q.ri.to

1755 M. 8:l.1.arl3. Chillo (1) Va1JB cE les Cli.JJcs 17.550
(R:rlro X. Sárll:z re OJt.u¡:-ilií (1) Cb. Ae3iento re I.a:téo.n;a 75.00J 3 cbr:ajes: Isirrhi y Pujili -
crel1a1a) 'I\.lni:a1ta Ch. Q.ri.to 40.00J (I..at:.éo.nga) ,'fur:ttarl::a.(Q.ri.to)

Grisill:tE ? 6O.00J 1 trcp.i.ctE: Ur:cbia (lntato-
6.500 ps.)

1756 M. Mm FJor.i.d:J. AJaTbi(l) N:::nJ 1.900 1 in]31io
(Mn.El Q.EI:rero P. )

1757c. M.Mm Alegre
(Flia. M:ntúfar y I.arrea) Pl:su:J..Ú( 1 ) G:n:Ieg.re Q.ri.to 4.00J 1 mire: Sta.R::sal.ia re M::g.ly

(1767v. ) " " " 12.00J (Earb:o:as )
1 J..ilireda (Q.ri.to)

1762 M. Vi.lJa:Jrel.1a1a ~tirn.(l) R:1rEsq.E 11.500
1766(?) (J::a:pín SéD:tEz re lln.p:nta (T)

crelJaE) Sén .l:Eé(T) CayartE

1767 M. Mm Alegre ln:;JJ.a (1) CayartE
*(Flia.M::ntúfar y I.arrea) MiJtn (3) 115.00J

Ccx::te:::ararg (3)

1773 M. Vi.lJa:Jrel.1a1a Isa:ata (1) 38.634,21/2

(Gre::Pdo J.SD::n::z
re Q:el1arE.)

13.002,61/41789 " Yaru::pí (1HT)Cb. Q.ri.to
Ca:g:g..a (T) C3:yarl:::e 38.621,71/2
lln.p:nta(T) 11.875,21/4

1789 J::a:pin L.1ere:a carchJru(T) C3:yarl:::e 6.500 ---/



Cuadro !"JJ 3 ( TI)

l··.
1789 JL61.Hidllg:J_Rí.era Cota:oJ..la:J(1) (T) OJito 16.cm

1793 M.vi1.J..a:JrelJ.a Cot:c:x:oJ..la:J(1) (T) OJito 18.285

1799 Jt..a1 Hidalg::> Riera Yan:quí(T) Cb. <lEyJ..lab:rrta 13.002,61/4

1799 M:rriéro GErrero Ccng:lgu3D)(T) caycnre 38.621,71/2

1799 M. 9:)J.arl3. 'fu::U:::a1ta Y es.Pi. OJito 19.903,7
sirgillí (1)

1799 " OJturilií( 1) Cb. I..at:.a::u"g:l eo.o»

1800 M.M:e1za G.E.jará( 2) (T) Jb:n:r:a so.eco
1802 " Ség..cn±e(2) (T) Uytnbido(OJito) n.cco

1802 Flia.Ear:ja/R3:ez re I<:h:i::crrta(2 ) 5:rxp.l.q..ú (OJito) 30.799
lbillíE

1803 .:b:q.rln 'IJrn.jero N:g:;id1i( 2 ) (T) I..at:.a::u"g:l so.eco

1805 M. 9:)J.arrlaIViJ.Jaro:ha la CaJera( 2) eot:a::a::re(O:.avalo) 44.cm

1817 Flia.Pcrja/R3:ez re Sén Ig-ocio re re. Ca:hiJ::arl:a(OJito) 19.cm
lbillíE }QJa (1)

San Fi:an::isco re 10.500
8:Jrja c3OE*l~

tatbil.13.

FU:N1E3: (1) = AN-l/Q , 'Iest:aTmt:aria
(2) = CErrrá1 CoJrrEnares, "F\.n:Eta1tc:s ... "
(3) = G::nzález Su3rez, Historia G:reral•..

JlP&VIA'IURAS: e = OltpcaJa

V = ven:lida
r = rerrat:a::la(o)
a=~

(T) = 'I81p:n:a1i.d:l
Cb.= cm dJraje
es.= estax::ia
* = valor q..E <:nrIeS'fXlre

a .las tres h:d.a:rlas
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en algunos hacendados; "ellos querian, evidentemente, especial!

zar sus explotaciones con el objeto de acrecentar su rendimien-

to: aqui un ingenio de azúcar, allá trigo, más allá rebaflos de

ovejas"72. Es lógico suponer entonces, que la confiscación de

sus bienes favoreció a los terratenientes quiteflos quienes a

través de la compra de los fundos de la Compañia, lograron am

pliar, diversificar y consolidar sus propiedades. La Junta de

Temporalidades tuvo que seguir largos litigios con los nuevos

propietarios que habian logrado acceder a tales bienes -en mu

chos casos- por el sistema de crédit0 73.

En 1789, don Gregario Joaquin Sánchez de Orellana, mar_

qués de Villaorellana compró en subasta las haciendas que cQ

rrespondieron a las misiones de Mainas: Cancagua, Yaruqui,Uru-

pamba y Caraburu 74. El litigio que la Junta siguió a uno de -

los compradores (Juan Hidalgo Riera), a quien a su vez don Gre

gario le habia vendido la de Yaruqui (por deudas acumuladas a

Temporalidades), y que duró más de diez aflos, nos permite cono
•

cer la forma de transacción que don Gregario realizó para ta-

les adquisiciones y, por su intermedio, cómo un vecino de la -

ciudad como Hidalgo Riera pudo acceder también a una hacienda

que poseyó la Compañia de Jesús.

Don Gregario entregó en calidad de fianzas el valor de

18.285 pesos, hipotecando dos casas, una cuadra y la hacienda

de Isacata. A excepción de la de Caraburu, las tres haciendas

restantes fueron compradas gravándolas una buena parte con cen

sos (Véase Cuadro NQ 4)
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Cuadro NQ 4

Haciendas Remate Censos Contados

Cangagua 38.621,7 15.430 23.191,7
Yaruqui 13.002,6 1.000 12.002,6
Urupamba 11.875,2 500 1.375,2
Caraburu 6.500,0 6.500 -------

T O T A L 60.000,0 23.430 36.570,0

Fuente: ANH/Q, Testamentarias, C.211, 1798-1799, f. 65v.

Don Pedro Larrea Zurbano, abuelo de los hijos de don Juan

Pio Montúfar y Frasso, marqués de Selva Alegre, consiguió en 1767

una licencia para adquirir las haciendas de Cochecarangue, Milán

y Angla, por un valor de 115.000 pesos, pagando 77.000 de canta

do y 38.000 a censo. Para tal adquisición,Larrea Zurbano vendió

la hacienda de Pusuquí (adquirida en 1757, en 4.000 pesos) en ca~

tidad de 12.000 pesos 75. Años más tarde, uno de sus nietos, Fra~

cisco Xavier Montúfar y Larrea sucedió en la posesión de las ha-
o

ciendas de Pinllocoto, Tigua, Chaupi y el obraje de Chillo que

también fueron bienes de Temporalidades que su padre compró 76.

Convertido en administrador de los bienes de Temporalida-

des en la villa de Ibarra, don Andrés Fernández Salvador, uno de

los regidores de Quito que mayores cargos ocupó en el cabildo, l~

gró tener en arrendamiento las haciendas del Colegio Máximo: San

Javier de la Carpuela (con obraje), Chalguayaco y La Caldera (con

trapiche), ésta última avaluada en 119.766 pesos y vendida luego

en 140.000 pesos. Hasta su muerte -en 1804- adquirió cinco ha-
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ciendas. Además, e igual que en otros casos, con él se jugaron

las solidaridades de los clanes familiares para la adquisición

de estos bienes. Así, el suegro de su hijo, don Francisco Gómez

de la Torre, también regidor, pudo adquirir las haciendas de -

Chamanal, Pisquer y Guaquer que habían pertenecido al Colegio

de Ibarra77.

De los datos que estas fuentes nos proporcionan, podemos

advertir dos elementos claves en este tipo de transacciones; -

primero, el valor de las propiedades vendidas y, segundo, la for

ma de pago de los fundos adquiridos. Si bien, los precios de ven

ta de algunas propiedades fueron más altos de los que se pagaron

en una primera transacción (por ejemplo, el caso de don Pedro de

Larrea Zurbano), el acceso a los bienes de Temporalidades obligó,

por otra parte, a censar otras propiedades; "los altos precios

de la tierra obedecen al incremento de la producción agropecua-

ria y a la escasez de circulante. La falta de metálico impulsa

al bloque terrateniente a censar o hipotecar las haciendas como
•

medio para adquirir el dominio o realizar mejoras,,79. Además,

existe otra explicación que apunta a la venta de haciendas -du

rante la etapa que nos concierne a precios más bien bajos79. Eje~

plos de este tipo también podemos evidenciar en las transaccio-

nes realizadas por los marquesados de Selva Florida y Solanda

con sus haciendas de Puembo y Turubamba, respectivamente(Véase

Cuadro NQ 3). Sin embargo, al carecer de las escrituras de com

pra y venta de estas transacciones, algunas proposiciones más

exactas respecto a los precios resultan arriesgadas y demasiado
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generales. No podemos conocer cuál fue el impuesto que se pagó

por la compra-venta ni el valor de la tierra -según su exten

sión- al momento de la transacción, para calcular el monto real

de tales propiedades. Tampoco podemos olvidar que las particio

nes de tierras, ya sea por herencias o cualesquier otro mecani~

mo, así como los remates de ciertas instalaciones de las hacien

das (obrajes, trapiches, etc) pudieron haber ocasionado una ba

ja considerable en el nivel de productividad y por ende en el

valor de la propiedad. Lo que sí podemos pensar de manera más

clara es que definitivamente las propiedades vendidas sirvieron

a las familias de hacendados para adquirir mejores fundos, cua

les fueron los de la Compañia de Jesús. Esto les posibilitó el

acrecentamiento de su riqeuza y, determinó la consolidación de

la gran propiedad terriorial como una característica de la eco

nomía agraria serrana.

Por otra parte, hablar de la forma de pago de las nuevas

propiedades, a las cuales las familias de hacendados pudi~ron

acceder, es mirar al sistema crediticio que operó durante aque

lla época. Hayan sido o no los censos el mecanismo usual para a~

quirir tierras o mejorar las ya existenes, lo cierto es que tal

sistema operó entre los grandes terratenientes y las órdenes re

ligiosas. Algunas comunidades "encontraron tan cómodo este gén~

ro de rentas, que dieron a censo una porción de sus bienes raí

ces; la operación se presentaba como una especie de venta cuyo

monto, en todo o en parte, era reimpuesto a censo sobre la tie

rra. Libre de cuidados de administración, el que daba a censo
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cobraba de ahí en adelant~ cada año, el 5% del valor de las pr~

piedades cedidas"80. Al parecer, muchos de los clanes familia-

res quiteños, por su parte, también recurrieron a los censos ~

cuando los valores de los bienes deseados fueron superiores a

la cantidad que ellos podían pagar de contado. En la medida en

que existía estrechez de circulante, las hipotecas de las ha

ciendas permitieron a sus propietarios tener liquidez. De donde

se desprende que el acceso al crédito involucraba ser dueño de

tierras y, mientras más significativo fuese el número de hereda

des, mayor sería la capacidad de comprar nuevas tierras y de me

jorar las que al momento disponían. Por tanto, no era un uso sun

tuario el del crédito hipotecario (censos), sino productiv08 1.

Francois Chevalier añade que, "eran, _ª.f:11::f2 todo, los herederos de

mayorazgos escasos de dinero que, por la imposibilidad de vender

ninguna de sus propiedades, recurrían a esta clase de hipoteca"82.!

En la citada transacción que realizó don Gregario Sánchez de Ore

llana, los censos sí le posibilitaron adquirir bienes de los je

suítas, pero, no hemos podido detectar si tal procedimiento le

permitió realizar algún tipo de inversión en los nuevos fundas-

En la compra que hizo Pedro de Larrea, los censos gravados en

las tres haciendas adquiridas en 115.000 pesos fueron destina-

dos a la usanza pupilar del marqués.

Además, cuando se trataba de "censos redimibles", el que

los tomaba podía liberarse y adquirir el dominio directo de los

bienes reembolsando el capital¡sin embargo, en situaciones tales

como el aumento del valor de la tierra -ya sea por el desarrollo

de cultivos o alza general de los precios- la renta continuaba -
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siendo la misma, así como si la explotación decaía y no se podía

seguir pagando dichos censos 8 3. Así declaraba doña Francisca de

Borja y Larraspuru, hermana de uno de los regidores más importa~

tes de Quito y esposa de don Mariano Pérez de Ubillús, alcalde -

ordinario de esta ciudad:

Las haciendas de Chichi y Mangamantag que creía li
bres de deudores resultaron gravadas con réditos de 
los principales que muchos años no se habían satisfe
cho, y fue preciso que se vendieran adjudicándose al
Capellán por los réditos vencidos ... Comenzó por la fa
lencia de estos bienes a imposibilitarse la redención
de dies y siete mil pesos de principal con que estaba
gravada Ichubamba ... No tuve con que comprar ganados
para la seba, y apenas me sufragaba la Hacienda para
una escasa mantención. Los censos iban venciéndo~e 84

En este caso, no pudiendo la familia pagar el interés sobre la i~

posición directa sobre los fundos, era imposible que los princip~

les de censo hubiesen podido ser utilizados en inversiones. Colm~

nares afirma que "dada la escasez de numerario, los censos que -

gravaban las propiedades en el Ecuador debieron originarse prin-

cipalmente en imposiciones directas sobre los fundos, y no·en 

préstamos destinados a inversiones,,85. Pero, por el contrario,

en casos como el de la familia Sánchez de Orellana, en que habien

do dado a interés de tierra cuarenta mil pesos al Tribunal de la

Santa Cruzada, con réditos que alcanzaban los dos mil pesos al -

año, éstos serían destinados a la compra de fincas, sí podemos

pensar que "la falta de circulante ... impulsa al bloque terrate-

niente para que acuda a censar o hipotecar las haciendas como me

dio para adquirir su dominio o para introducir modificaciones"86.
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Por consiguiente, los casos citados nos permiten pensar

que hubo algunas formas de funcionamiento del sistema crediticio,

del cual los grandes o medianos propietarios hicieron uso de

acuerdo a sus intereses particulares. A la luz de la investiga

ción que actualmente se realiza en Quito sobre el temaS7, podr~

mas reunir resultados más esclarecedores. Para el punto concre

to que nos interesa, lo importante es conocer que este grupo de

élite sí logró ampliar sufortuna mediante la compra de bienes 

superiores a los que poseía, especialmente a partir de 1767, y

a través del régimen de censos.

De otro lado, el arrendamiento de tierras como otra opción

tomada por los clanes familiares durante esta época, nos lleva n~

cesariamente a pensar en los giros que iba tomando su comporta

miento frente al monopolio de la tierra y los riesgos que demand~

ba su explotación. Si por una parte, los arrendamientos de hacien

das en la audiencia de Quito fueron más numerosos que las ventasS~

y fue el mismo acaparamiento detierras lo que llevó a "nobles" y

curas a caer en tal sistemaS9, podemos creer que tal mecanismo fue

aplicado por los propietarios frente a la propia naturaleza de la

estructura agraria que ellos crearon y sostuvieron: " ... me ví en

la necesidad de dar en arrendamiento para quela pensión sirviese

a pagar los censos, créditos de los sirvientes y mantenerme. 'No

alcanzó a lo que se debía y ha sido preciso que el arrendatario,

a fin de evitar ejecuciones, pague tres mil cuatrocientos cincuen

ta y siete pesos cuatro reales"90.

A fin de que las utilidades fueran compatibles con el pr~
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ceso de concentración de propiedades (ya sea originadas en mayo

razgos o mediante compra de nuevos fundos), los terratenientes fi

jaban un tope para las mejoras que pudieran introducirse en sus

haciendas, en la medida en que éstas debían ir en consonancia con

la ampliación del mercado interno-regional. De lo contrario sólo

se ocasionaría un aumento en los costos de producción y no un m~

joramiento de sus ganancias. Si la tierra considerada un bien

económico, era aprovechada "dentro de una racionalidad de maximi

zar ganancias y minimizar costos de producción", las tierras se

arrendaban, se repartían huasipungos y se proveía de bienes agri

colas para el pago en especie de la mano de obra, o a un mercado

en proceso de expansión, de los cuales dependían los ingresos mQ

netarios de los hacendados 9 1 . ¡ "La baja rentabilidad de la ha

cienda y su exceso de superficie sobre la extensión cultivada,

-nos dice Céspedes del Castillo- no significa derroche o inmovi

lización de capital, sino beneficiosa inversión a largo plazo 

por revalorización del suelo. Esta versatilidad no hubiera podi

do lograrse sin una reserva de mano de obra a disposición del 

hacendado ... Para ello, el hacendado necesita empobrecer a las 

comunidades indígenas vecinas, usurpándoles tierras y otros me

dios de producción, no por el placer de robarlas, sino por la

precisión de disponer de gañanes temporeros a bajo coste en el

momento en que los necesite, lo que en terminología capitalista

suele llamarse "clara visión de los negocios" o algo similar e

igualmente laudatorio. Considerar a estos hacendados como origi

nales inventores de un sistema de explotación colonial semifeu

dal, es una ingenuidad,,92.
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Asimismo, el dar tierras en arrendamiento a hijos o hermanos

del propietario, posibilitó la indivisión de propiedades patrimo

niales y aseguró una renta fija a cada uno de los miembros o a la

familia en conjunto. Don Salvador Guerrero Ponce De León, conde ,

de Selva Florida, por ejemplo, tuvo .en arrendamiento la hacienda

de Palugo por el tiempo de 22 afios, en nueve de los cuales pagó

un alquiler de 6.000 pesos por afio. Al parecer, también arrendó

la hacienda de Itulcache y tomó en calidad de préstamo la canti

dad de 3.000 pesos para "acensuar bienes comunes". Cuando los 

hermanos conocieron las pérdidas que ocasionaban una renta tan

baja, decidieron entablarle un litigi093.

Ante este perfil delineado únicamente en función de la

tierra, de las familias quitefias, nos encontramos frente a un 

grupo de élite que busca multiplicar sus actividades económi

cas desarrolladas en base a la diversificación de los riesgos

que le puede generar la explotación de una única empresa.
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